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INFORME DE PROGRESO DEL PLAN DE INCENTIVOS PARA LA INVESTIGACIÓN 

Año Académico 2020-2021 

 

Recinto o Unidad: 

Ponce  

 

Periodo de la avaluación:   

____  agosto a noviembre de 2020     X diciembre de 2020 a marzo de 2021 ____ abril a junio 2021 

 
META U OBJETIVO DEL  

PLAN DE GERENCIA DE 

INVESTIGACIÓN 

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
INDICADOR DE ÉXITO 

(MÉTRICA TANGIBLE) 

ESTATUS 
OBSERVACIONES Y 

COMENTARIOS NO COMENZADO EN PROCESO COMPLETADO 

Evaluar o atemperar las 

políticas internas de la 

unidad o desarrollar nuevas 

para posibilitar la gestión 

investigativa en UPR 

Ponce. 

 

Hacer un acopio de todas 

las políticas 

institucionales que 

intervienen con la gestión 

investigativa. 

 

Someter las enmiendas 

que correspondan. 

Crear un repositorio 

electrónico con 

todas las políticas 

de UPR Ponce para 

su fácil acceso y 

revisión. 

Presentar 

propuestas de las 

políticas al Senado 

Académico y a la 

Junta 

Administrativa 

 

 

 X   
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META U OBJETIVO DEL  

PLAN DE GERENCIA DE 

INVESTIGACIÓN 

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
INDICADOR DE ÉXITO 

(MÉTRICA TANGIBLE) 

ESTATUS 
OBSERVACIONES Y 

COMENTARIOS NO COMENZADO EN PROCESO COMPLETADO 

Políticas revisadas y 

actualizadas 

Capacitar al personal 

docente en vías al 

desarrollo de competencias 

en el área de redacción de 

propuestas e investigación. 

Establecer un plan de 

capacitación 

exclusivamente para 

potenciar en los 

investigadores y facultad 

el desarrollo de 

propuestas 

Ejecución del plan 

de capacitación 

 X  

Se ha estado orientando a 

los nuevos investigadores 

interesados en someter 

propuestas de 

investigación apoyados 

con fondos 

institucionales. 

Promover el desarrollo de 

propuestas de investigación 

con fondos institucionales 

como preámbulo al proceso 

de redacción de propuestas 

de fondos externos. 

 

Incentivar el desarrollo e 

implantación  de 

proyectos de 

investigación a nivel 

institucional mediante la 

Certificación 2000-2001-

41-55 Política de 

Investigación y Creación 

Académicas, donde el 

docente tiene hasta 

$7,000 del fondo 

institucional para ejecutar 

su proyecto 

Presentar, como 

mínimo, dos 

propuestas a través 

de fondos 

institucionales cada 

año académico 

 

 
  X 

Meta lograda por los 

pasados cinco años 

consecutivamente. 

 

Se logró aumentar a 

cinco propuestas de 

investigación con fondos 

institucionales para el 

nuevo ciclo 2021-2022. 

 

El 23 de abril de 2021, se 

ofreció el XXIII 

Congreso de 

Investigación y Creación 

Académicas donde un 

total de 19 deponentes 

presentaron sus trabajos 

de investigación.  En este 

Congreso participaron 

investigadores y 
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META U OBJETIVO DEL  

PLAN DE GERENCIA DE 

INVESTIGACIÓN 

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
INDICADOR DE ÉXITO 

(MÉTRICA TANGIBLE) 

ESTATUS 
OBSERVACIONES Y 

COMENTARIOS NO COMENZADO EN PROCESO COMPLETADO 

miembros de la facultad 

de las unidades del 

sistema de UPR. 

 

Establecer incentivos para 

los docentes que realizan 

actividades de 

investigación que resulten 

en publicaciones de calidad 

y búsqueda de fondos 

externos.  

 

Incentivar el desarrollo e 

implantación  de 

proyectos de 

investigación 

subvencionados con 

fondos externos mediante 

incentivos,  descargas y 

viajes que promuevan la 

divulgación y 

presentación de 

resultados 

Número de 

proyectos sometidos 

a agencias 

auspiciadoras 

 

Cantidad de 

publicaciones en 

revistas de 

renombre 

 

Fondos externos 

alcanzados 

 

Viajes de 

divulgación y 

Conferencias 

ofrecidas 

 X   

 
 


